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Victoria, Caldas, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:   DECLARATIVO – Verbal Sumario 

Asunto:  Custodia y regulación de visitas (menor de edad) 

Radicado No.: 2022–00001–00 

Demandante: EDWIN OLIDEN GIRALDO VALENCIA  

Demandado:  ANGIE PAOLA CARDONA BARBOSA 

 
II.  Vista la solicitud presentada por la apoderada demandada, quien solicita el 
aplazamiento de la audiencia, se advierte que, efectivamente, la audiencia fijada 
por el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de La Dorada, Caldas, fue 
programada con anterioridad a la señalada por el Despacho; razón por la cual, por 
ser legalmente procedente lo deprecado a ello se accede y se dispondrá fijar 
nueva fecha y hora para la realización de la audiencia de que trata el artículo 392 
del CGP. 
 
III. Conforme a lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

SEÑALAR como fecha para dar continuidad a la audiencia el día _01_ de 
NOVIEMBRE de 2022 a la hora de las 09:00 a.m. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO 117 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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